
Departamento de Cooperación y Solidaridad

Anexo 11

- CONDICIONES QUE DEBE CUMPLIR  EL INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS -

1. La auditoría se realizará sobre el 100% de los documentos justificativos de gasto y pago, de acuerdo con
la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de
cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito
del  sector  público  estatal  previstos  en  el  artículo  74  del  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre. 

2. Comprobación  del  cumplimiento  de  lo  previsto  en  esta  convocatoria  y  la  normativa  aplicable,
proporcionando  en  el  informe  que  se  presente  al  Ayuntamiento  de  Córdoba,  información  sobre  el
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos que sobre la justificación de la intervención se exige
en las mismas a las entidades beneficiarias. 

3. El informe de auditoría, que será presentado en castellano, tendrá el contenido señalado en la presente
convocatoria. 

4. En aquellos casos en que la entidad beneficiaria esté obligada a auditar sus cuentas anuales, no será
necesario que la revisión del informe económico final sea realizada por la misma auditoría.

5. Una vez designada la auditoría de cuentas que llevará a cabo la revisión del informe económico final se
formalizará un  contrato entre ésta y la entidad beneficiaria que contendrá como mínimo los términos
establecido en la presente convocatoria. Deberá contener la planificación temporal de la revisión y los
plazos de entrega del informe, así como los honorarios, con indicación de las horas estimadas para la
realización del trabajo. 

6. El coste del informe de auditoría se justificará mediante el contrato, al que se acompañará la acreditación
de  que  la  persona  auditora  cumple  los  requisitos  establecidos  en  la  Orden,  así  como  la  factura
correspondiente.  Esta factura  podrá  ser  fechada  dentro  del  plazo  de  presentación  de  la  justificación
aunque esta fecha sea posterior a la de finalización de la ejecución de la intervención. 

7. En  virtud  de  las  actuaciones  desarrolladas,  de  la  finalidad  y  de  los  objetivos  perseguidos  con  la
intervención, y de la auditoría realizada, el Ayuntamiento de Córdoba, podrá prever la entrega de un
informe complementario de dicha auditoría elaborado por la persona responsable de la misma siguiendo
lo previsto en la Disposición adicional octava del Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio. 

8. La detección de irregularidades graves o falsedades en un informe final que no hubieran sido puestas de
manifiesto en el informe de auditoría, dará lugar a la no aceptación por el Ayuntamiento de la empresa
auditora responsable del informe por un período de diez años y el coste de la auditoría no será aceptado
como  gasto  subvencionable. Todo  ello  con  independencia  de  las  consecuencias  de  reintegro  y
sancionadoras que, en su caso, correspondan a la entidad beneficiaria. 
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9. PROCEDIMIENTOS A APLICAR POR LA AUDITORÍA:  

Para  emitir  el  informe,  la  auditoría  deberá  comprobar  la  adecuación  de  la  cuenta  justificativa  de  la
intervención  presentada  por  la  entidad  beneficiaria,  mediante  la  realización  de  unos  procedimientos
generales y unos procedimientos específicos:

A) Los procedimientos generales que la auditoría debe realizar son los siguientes: 

a) Analizar toda la normativa reguladora de la subvención para conocer las obligaciones impuestas a
las entidades beneficiarias y a la propia auditoría respecto a la revisión a realizar. 

b) Requerir la cuenta justificativa y verificar que se ha realizado conforme a la convocatoria y bases
reguladoras  de  concesión  de  la  subvención  y  ha  sido  suscrita  por  una  persona  con  poderes
suficientes para ello. 

c) En el caso de que la auditoría de las cuentas anuales no sea el mismo que la designada para la
revisión de la cuenta justificativa de la subvención, esta última tiene que informar a los auditores de
cuentas de su encargo, todo ello con previo consentimiento de la entidad beneficiaria.

 
B) Los procedimientos específicos que la auditoría debe realizar son los siguientes:

a) Revisar la Memoria de Actuación  . La auditoría tiene que analizar el contenido del informe técnico
final y revisar la concordancia entre la información contenida en este informe y lo contenido en el
informe económico final.  Los procedimientos realizados así como los resultados obtenidos de la
aplicación de los mismos, tienen que mencionarse en el informe de auditor. 

b) Revisar la Memoria Económica  . Esta revisión abarcará la totalidad de los gastos incurridos en la
realización de la intervención subvencionada y consistirá en revisar los siguientes extremos: 

 Que la información económica contenida en el Informe Económico Final está soportada por una
relación  clasificada  de  la  totalidad  de  los  gastos  realizados  con  cargo  a  todos  los  fondos
aportados a la intervención sea cual sea el origen de su financiación, ordenada por partidas del
presupuesto validado,  con identificación del  acreedor y del  documento,  número de factura o
documento admisible, concepto,  importe, fecha de emisión, fecha y forma de pago. 

 Que  los  gastos  han  sido  realizados  dentro  del  período  de  ejecución  de  la  intervención
subvencionada a excepción de los gastos de los informes de evaluación y auditoría que podrán
realizarse hasta la finalización del plazo de presentación del informe final aunque esta fecha sea
posterior a la de finalización de la ejecución de la intervención. 

 Que los gastos que integran la relación han cumplido los requisitos para tener la consideración
de gasto subvencionable tal y como se indica en la convocatoria. 

 Que los gastos que integran la relación están acreditados mediante los documentos exigidos
para cada tipo de gastos (estipulación 14ª), y que en su caso, cuentan con autorización de uso
de recibos.  Y que dichos documentos que han de ser originales (los imputados al Ayuntamiento
de Córdoba)  o  copias  auténticas,  cumplen  los  requisitos  establecidos  al  efecto  (y  han  sido

2 de 4



Departamento de Cooperación y Solidaridad

reflejados en los registros contables). En el caso de que las actividades hayan sido ejecutadas
en  todo  o  en  parte  por  un  socio  local  o  contraparte  extranjera,  no  será  exigible  que  los
documentos  justificativos  del  gasto  de  la  subvención  hayan  sido  reflejados  en  los  registros
contables de la entidad beneficiaria. 

 Que se ha procedido a una correcta clasificación de los gastos de acuerdo con el contenido de
la  convocatoria  y  el  presupuesto  validado  aprobado.  La  auditoría  ha  de  incluir  un  cuadro
resumen por partidas comparativo del presupuesto validado y ejecutado con indicación de las
desviaciones tanto en cantidades absolutas como en porcentaje. 

 Que se produce la necesaria  coherencia entre los gastos justificados y la naturaleza de las
actividades subvencionadas. 

 Que el informe económico final se ha presentado en euros y que se ha realizado una correcta
conversión de todos los gastos realizados en moneda extranjera, así como la comprobación de
los justificantes del tipo de cambio aplicado. 

 Que los documentos originales han sido correctamente estampillados conforme a lo dispuesto
en la presente convocatoria. 

 Que la entidad dispone de ofertas,  en los supuestos previstos en el  artículo  31.3 de la Ley
General de Subvenciones, y de una memoria que justifique razonablemente la elección de la
entidad proveedora,  en  aquellos  casos en  que no haya recaído  en  la  propuesta  con mejor
relación calidad-precio.

 Que la suma de los costes indirectos de las intervenciones no ha superado el límite del 10% del
total de la subvención otorgada.

 Que la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión  Europea  o  de  organismos  internacionales,  está  acreditada  y  que  su  concurrencia  se
adecua a lo previsto en la presente convocatoria en cuanto a su compatibilidad o, en su caso, ha
existido exceso de financiación. 

 Que  se  ha  presentado  en  tiempo  y  forma  la  Comunicación  de  Inicio  y  los  Informes  de
Seguimiento. 

 Que se ha solicitado autorización previa al Ayuntamiento de Córdoba o, en su caso, que se han
comunicado las modificaciones introducidas en la intervención. 

 En el caso de que la subvención haya sido destinada a la adquisición de bienes inmuebles, la
auditoría  revisará  la  documentación  relativa  a  la  compraventa,  vinculación,  transferencia  e
inscripción, en su caso, en registros públicos. 

 Comprobación del  justificante de pago del  reintegro de remanentes.  En el  supuesto de que
exista remanente de subvención no aplicada, la auditoría comprobará el justificante de pago del
reintegro de dicho remanente así como de los intereses derivados de éste y la correspondiente
anotación contable. 
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 Carta de manifestaciones. Al término de su trabajo la auditoría solicitará a la entidad beneficiaria
una carta, firmada por la persona que suscribió la cuenta justificativa, en la que se indicará que
se ha informado acerca de todas las circunstancias que puedan afectar a la correcta percepción,
aplicación y justificación de la intervención. También se incluirán las manifestaciones que sean
relevantes y que sirvan de evidencia adicional a la auditoría sobre los procedimientos realizados.

Contenido del Informe de Auditoría.

Como  resultado  de  su  trabajo  la  auditoría  tiene  que  emitir  un  informe  en  el  que  se  detallen  las
comprobaciones realizadas y se comenten todos aquellos hechos o excepciones que puedan suponer un
incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de la normativa aplicable o de las condiciones impuestas
para la obtención de la subvención. Es su deber proporcionar toda la información con el suficiente detalle y
precisión para que el Ayuntamiento de Córdoba pueda concluir al respecto.

El Informe de Auditoría contendrá la siguiente información: 

 Identificar a la entidad beneficiaria de la subvención. 

 Identificar al órgano de la entidad beneficiaria que haya procedido a la designación de la auditoría. 

 Identificar al Ayuntamiento de Córdoba como entidad concedente de la subvención.

 Identificar el expediente (Convocatoria y año), el importe de la subvención concedida, la resolución de
concesión y demás resoluciones posteriores que modifiquen la anterior. 

 Identificar el la Memoria Económica objeto de la revisión, que se acompañará al informe de auditoría,
informando de la responsabilidad de la entidad beneficiaria  de la subvención en su preparación y
presentación. 

 Hacer  referencia  a  la  aplicación  de  la  Orden EHA/1434/2007,  de  17  de  mayo,  y  del  resto  de  la
normativa que regula la subvención. 

 Detallar  los procedimientos  de revisión llevados a cabo y el  alcance de los mismos,  siguiendo lo
previsto en esta convocatoria. Si por cualquier circunstancia la auditoría no hubiese podido realizar en
su totalidad los procedimientos previstos, se mencionarán los procedimientos omitidos con indicación
de su causa. 

 Comprobación de que la cuantía de los costes indirectos no sobrepasa el porcentaje recogido en estas
Bases,  así  como de la  presentación  de  la  declaración  responsable  de  descripción  de  los  gastos
incluidos. 

 Conclusión del informe donde se indique que la Memoria Económica es acorde con lo reflejado en la
Memoria de Actuación.

 Mencionar que la entidad beneficiaria facilitó cuanta información le solicitó la auditoría para realizar el
trabajo  de  revisión.  En  caso  de  que  no  la  hubiese  facilitado  en  su  totalidad,  se  mencionará  tal
circunstancia con indicación de la información omitida. 

 Indicar  que el  trabajo  de  revisión  no  tiene la  naturaleza  de  auditoría  de  cuentas  ni  se encuentra
sometido a la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por Ley 22/2015, de 20 de julio, y que no se
expresa una opinión de auditoría sobre la cuenta justificativa. 

 Ser firmado por quien o quienes lo hubieran realizado, con indicación de la fecha de emisión y número
de inscripción en el ROAC. 
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